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Maletín 
A D V E R T E N C I A OriCIAI». S « - p u b l i c a todo» I O N día», e x c e p t o l o s d o m i n g o s . ADVEATrEOIA EDITORIAL. 

Las leyes, úr.lenos y anuncios que hayan <|t> hisc-rlars* •>» 
.los BOL^TIKES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) ' 

PRECIOS » E SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici- ' 
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semestre, y 114 por'un año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del Bou-ris, Fuen'carral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente.por medio de carta i la Administración, con Inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot reate*. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán dot realet por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 
MINISTERIO B E LA. GOBERNACIÓN. 

Reales órdenes. 
Remitido á iuforme del Consejo de 

Estado el recurso de alzada interpuesto 
por D. José Ruiz contra un acuerdo de 
esa Comisión provincial, relativo al cierre 
de un terreno eu el pueblo de Prejano, la 
Sección de Gobernación de este alto Cuer
po ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa-
mipado el recurso de alzada interpuesto 
por D. José* Ruiz contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Logroño, quo 
confirmó otro del Ayuntamiento de Preja
no sobro cerramiento de un terreno. 

Expuso que el citado Ayuntamiento 
le mandó destruir las tapias de un corral 

. que hacía más de 17 meses construyó eu 
terreno de su nertenoucia, adquirido en 
1873 por adjudicación que le hizo el Juz
gado de primera instancia de Aruedo, 
como perteneciente á los bienes de la ca
pellanía colativa fundada en la citada 
villa por Diego Gutiérrez; que la Comi
sión provincial desestimó la apelación 
interpuesta ante la misma, á pesar de que 
estaba fuera de las atribuciones del Ayun
tamiento el acto de que se trata , pues de 
pertenecer á él el terreno en cuestión, 
tenía que usar para recobrarlo do los mis
inos medios que un particular, sin que 
gubernativamente pueda por si mismo 
acordar ni resolver este negocio. Mani
fiesta el Ayuntamiento en su informe que 
el interesado parte del falso supuesto de 
que le pertcuecc el solar, siendo así que 
siempre estuvo destinado al servicio del 

'común de vecinos, según el título de 
concesión á favor del pueblo, y es público 
y notorio; y la Comisión provincial, fun
dada en que el acuerdo del Ayuntamiento 
versa sobre la conservación de un terreno 
comunal, lo cual está en las atribuciones 
de aquel, confirmó su resolución, reser
vando al interesado su derecho para ante 
los Tribuuales. 

No consta en el expediente el acta de 
la Municipalidad referente al acuerdo, 
aun cuando el interesado solicitó cer
tificación de ella eu la primera reclama
ción que le dirigió, no haciendo mérito 
eusu informe, ni tampoco la Comisión 

f irovincial en su fallo, de la fecha desde 
a cual data la intrusión, no obstante ser 

este el punto principal y má3 importante 
para la resolución del asunto. El intere
sado alega en todos los recursos sucesiva
mente formulados que la adjudicación 
por el Juzgado le fud hecha en 1873, y 
que databa de más do 17 meses la cons
trucción de las tapias; y como este hecho 
no ha sido desmentido ni impugnado por 
la Corporación municipal, resulta que no 
pudiendo caliGcarse de reciente la usur
pación, por exceder eu su caso de año y 
dias, no r-ntra ya su acuerdo en la cate*-
goría de los actos do conservación enco
mendados al Ayuntamiento eu lo relativo 

á sus bienes, sino que áieudo )*a una 
acción derivadla de la del común de'veci
nos, á quien representa,' soló .puede 
intentar la ante los Tribunales compe-. 
ten tcs , según se halla decláralo- en-
repetidas decisiones dadas á consulta de 
este Consejo. 

La circunstancia de no haber contra-
d ichoe l Ayuntamiento quo l a construc
ción de la cerca se haya ejecutado hace 
más de 17 meses, y el no haber tratado 
de impedir dicha Corporación, ui tampoco 
el Alcalde, toda intrusión en el momento 
mismo cu quo la cerca se empezase á 
construir, son datos que á juicio de la 
Sección hacen presumir que el disfrute 
del indicado terreno por Rui/, data de 
más de año y dia; y en tal concepto, es 
de parecer quo procodo dejar sin efecto el 
acuerdo de la Comisión provincial, en 
cuanto confirmó el del Ayuntamiento, el 
cnal puede utilizar sus derechos ante los 
Tribunales si viere convenirle.» 

Y conformándose S. M . e l R E Y ( Q . D. G.) 
con el prciusert J dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S.. devol
viéndole adjunto el expediente de refe
rencia, para su conocimiento y domas 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1.° de Diciembre de 1876, 

R O M E R O Y R O B L E D O 

Sr. Gobernador de la provincia de Lo
groño. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por D. Santiago Jalón Nevares contra 
un acuerdo d e e s a Comisión provincial, 
confirmatorio de otro del Ayuntamiento 
de Palenzucla por el cual se ordenó el 
derribo de un cobertizo y la reivindicación 
de varios terrenos dol común de vecinos 
que el recurreute venía disfrutando, la 
Sección do Gobernación do aquel alto 
Cuerno ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente promovido por Don 
Santiago Jalón Nevares contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Palencia, 
que confirmó otro del Ayuntamiento de 
Páleuzuela por el cual se ordenó el derribo 
de un cobertizo y la reivindicación de 
varios terrenos del común de vecinos quo 
el apelante venía disfrutando. 

Dedúcese del expediente que el recla
mante, jus ta ó injustamente, se halla en 
posesión de los terrenos que se t ra ta de 
reivindicar desde 1857 á 1858; y auuque 
la Comisión provincial dice al evacuar su 
informe que se pretendió legitimar la po 
sesión eu 1866, pero que el expediente no 
está ultimado por faltar la aprobación do 
la Superioridad, entiende sin embargo la 
Sección que habiendo transcurrido año y 
un dia con mucho exceso desde que el 
Muuicipio se vio privado de I03 derechos 
que pretende tener sobre los bienes cita
dos, y haciéndose uso por otra parto do 
un derecho real, como es la acción rei
vindicatoría, el asunto no debe ser deci
dido por la vía administrativa, sino por 

la judicial, interviniendo en consecuencia 
los Tribunales ordinarios: 

Por tanto, opina quo deben dejarse sin 
efecto los acuerdos apelados y devolver el 
expedioute al Gobernador déla provincia, 
á lin de que los interesados puedan ejer
citar los derechos de que so crean asisti
d o s donde vieren convenirles.» 
• Y conformándose S. M.el REY (Q.D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el "mismo se propone. 

De Rsal i'irden lo digo á Y. S., con 
devolución del expediente de referencia, 
para su conocimiento • y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 do Noviembre de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Pa

lencia. 

Administración Provincial. 
GOBIERNO CIVIL. 

Administración de Fomento.—Carreteras. 
No habiéndose presentado licitadores 

para adquirir la barca que sirvió para el 
naso del rio Tajo en Fuentiducña, la 
Dirección general de Obras públicas ha 
dispuesto se anuncio segunda subasta 
para el dia 5 del próximo mes de Febre
ro, y á la una do su tarde, en los mismos 
términos y condiciones que la primera, an-
tecl Alcalde del referido pueblo dcFuent i -
dueña; halláudose en dicho punto de ma
nifiesto para conocimiento del público el 
pliego de condiciones y la cantidad que 
lia de consignarse previamente como g a 
rantía para tomar parte en la subasta. 

Madrid M* Huero de 1877 .=El Go
bernador, J . Elduayeu. 

• 
D . Isidoro Nogal y García, Fiscal nom

brado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia para la ins
trucción de un expediente sobre ingre
so de D. Autonio del Amo y Navarro y 
D. Baldomcro Barañano, Licenciados 
en Medicina y Cirugía; 1). Nicolás Sau-
chez, Practicante de la misma facul
tad; D.Vicente Muñozy Lorenzo, Prac
ticante de Farmacia, y D. Manuel Gar
cía y D. Norberto Fernandez, Alcalde 
y Cura Párroco respectivamente de 
esta población, en la Orden civil de 
beneficencia. 

Hago saber que hallándome instru
yendo las diligencias conducentes en 
averiguación de los hechos heroicos y 
humanitarios llevados á cabo por los re
feridos individuos durante la epidemia de 
anginas diptéricas que afligió á este ve-
ciudario en los meses de Julio, Agosto y 
Setiembre del año de 1875, doy la publici
dad prescrita en el ar t . 5.° del Reglamen
to de 30 de Diciembre de 1857 abriendo 
un plazo de 20 dias desde la fecha de 
la inseroionMel presente'en los periódicos 
oficiales, á fiu de que las personas que 
tengan quo declarar en pro ó eu contra 

de los hochos que se depuran, se p re sen 
ten en esta Fiscalía todos los dias, desde 
las diez de la mañana á las tres de la 
t a rde . 
. . .Car-vera de Buitrago 7 de Enero de 
1877.=El Fiscal, Isidoro Nogal. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 
.T. ". •' • ) 

Sesión de 11 de Entro de 1877. 
Abierta alas tres de la tardo bajo la 

presidencia del S.\ Marqués de Retortillo 
y con asistencia de los Sres. Ortiz de Za
rate y Sai) Millan, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho,.se adoptaron las resolu
ciones, siguientes: 

Declarar la capacidad electoral de 
Anselmo Espinosa y Eulogio Prado, y 
negar la inclusión en las listas de Vicen
te Martin, Emilio González, Florencio 
Fraile, Agapito Sauz y Dionisio Martin, 
vecinos todos de Becorril. 

Desestimar el recurso interpuesto por 
D. Francisco Ozollo y , confirmando el 
acuerdo del Ayuntamiento do Villarejo de 
Sal vanes, declarar que el interesado no 
tiene derecho á figurar en las listas elec
torales como elegible. 

Confirmar el fallo del Ayuntamiento 
de Valdetorres en cuanto se refiere á la 
inclusión en las listas de elogiblos de Don 
Hilario Bermejo, Anastasio López, Román 
López, Florencio Plaza, Leandro Plaza. 
Martin Tejada, Gregorio Tejada, Eusebio 
Rodríguez, Román Xuva>. lligiuio Mar
tin, Laureano García y Francisco More
da, y declarar que D. Marcos Martin y 
D. Eugenio Luna sólo tienen derecho de 
ser comprendidos eu las listas do electo
res . 

Revocar el acuerdo del Ayuntamiento 
de Aldea del Fresno y declarar con dere
cho electoral á D. Francisco Mescguer y 
D. Venancio Albor Rico, confirmando la 
inclusión cu las listas electorales de Cán-
didoHeruaudcz, Antonio Hernández, Pru
dencio Triguez, Mariano Rey y José Mar
t in . 

Y no habiendo má3 asuntos de 'qué 
t ra tar , se levantó la sesión, dé quo cert i -
fico.=El Vicepresidente, El Marqués de 
Retor t i l lo .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Adminis t rac ión económica de la 
provinc ia de Madrid. 

Ignorándose el domicilio del Excelen
tísimo Sr. D. Juan Blanco del Valle, Mi
nistro Plenipotenciario que fué de España 
en Méjico el año 1875, se le cita para 
que en el término de ocho dias, á contar 
desde la publicación del presento edicto, 
so sirva nersouarso en esta dependencia, 
Negociado de Alcances, con objeto de en
terarle do un asunto que le interesa; en la 
inteligencia quo do no verificarlo dentro 
de dicho plazo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

* Mu lrid 16 de Enero de 1877.=El Jefe 
económico, Agustín Gcnon. 



Jueves 18 de Enero de 1877. 

SECCIÓN D E P R O P I E D A D E S Y DERECHOS D E L ESTADO. 

CONTINÚA la relación de los deudores por plazos de bienes nacionales procedentes de compras hechas al Estado, y que tienen su vencimiento en el mes 
de la fecha (1). 

P I T E H I ^ O S . - S í e s de D i c i e m b r e de 1 8 5 6 . 

NOMBRES. 

Isidro García Soriano. 
Domingo Hornero. . . . 
Santiago Cortés 
Manuel González 

FelipeMoutalban... 
Leandro Ocaña 
Domingo Hornero 
Crispido Gonzalo* 
Rafael Ramón ; 

Ramou Pérez Tártaro 
Ignacio I rada 
Félix Barón 
Pedro Contrcras 

V 1 V I M 1 \ I > . CLASK DE LA FINCA. 

feanta Mu ría de la Alameda. Tierra de 4 fanegas1 . . . . . . . . 
Lócenos Id. de una fanega 9 celeminea. 
Villamantiíla Id. do 2 Celemines 
Villamanta Id. de 2 fanegas 

Id. de 11 fanegas 
Id. de 4 fanegas. 

su TKUMI.NO. vf2fCi>in:NT"S. 

íSahta María 
iLoeches 

. Villamantiíla , 
j Vil laman ta 

Torrelagnua 
Parla 
Loeches • * " ' 
Valdepiélagos 
Torrcjou de Ardoz 
Álamo. 
Villalvilla : 

Carabanchel Bajo 
Vicálvaro 

Genaro González. 

Martin López Urena. 
Isidro Casanova 

Podro García. 

Anselmo Sánchez Robles. 

Cornelio Sánchez..'' 'Villalvilla. 

Id. do 3 fanegas 4 celemines 
Id. de 2 fanegas * 
Id. de una fanega 
Id. dé 3 fanegas 

Álamo 

Villalvilla. 

Juan de Dios Casanova. 

Pedro Vicente 
Basilio Vicente 
Loreu/.o Blasco 

Doña Teodora Dorado y Sánchez. 

Loeches. 

Chapinería 
Torrejon do Ardoz 

D. Teodoro Rico 
Domingo Hornero 
Atanasio Díaz y Rincón 
Manuel López 
Bonifacio López 
Meliton Esteban 
Jacinto Alcobondas 
José Pcroz 
Gregorio Villa 
Tomás Bravo 
Manuel Tabernero y Patricio. . . . 
Patricio Corral 
Francisco García Sánchez 
Francisco Navacorrada 
Fernando Saiuz Cordón 
Juan Moreno 
Agustín Lozano 
Pedro Lozano 
Jorge Manin 

> Manuel Moreno Frutos. 
Pedro Foruandcz 
Casimiro Cubas 
Claudio Auchuelo.. 
Francisco Javier Bilbao 

Tonvlaguua 
Pinto 
Loeches 
Valdepiélagos 
San l e ruando 
Álamo 
Vill;ilvilla...: 
Carabanchel 
Vicálvaro 

Xavalcarnero... 

Id. de 6 fanegas 10 celemines 
Id. do una fanega 2 celemines 
Id. do una fanega un celemín 
Id. do una fanega 4 celemines 
Id. de 3 fanegas 4 eeleniiues 
Id. de una fanega 
Id. de 3 fanegas'4 celemines Álamo.. . . 
Id. de una fanega 6 celeminea I 
Id. de 3 fauegas IVillalvilla 
Id. de 4 eclemiues 
Id. do 9 celemines 
Id, do 5 celemines 
Id. de 7 celemines 
Id. do 2 fanegas 3 celemines 
Id. de O celemines 
Id. de 9 colomiues ' 
Id. de 4 celemines 
Id. de 9 celemiues 
Id. de una fanega (5 celemiues Villalvilla 
Id. de una fanega 3 celemines » 
Id. de 6 celemines " 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fauegas 9 celemines Loeches 
Id; do 2 fanegas n celemines 1 " 
ld .de 9 fauegas ^antaMariade la Alameda 

Chinchón. 

Id. de 5 faiteáis 
Id. de 9 fauegas 

Loeches |Id. de una fanega 
Id. de una fanega 9 celemines 

Pozuelo del Rey Id. do una fanega 4 celemines 
Parla Id. de 3 fauegas 

i Id. do 6 fauegas 
Mata el Pino Id. de 2 celemines 

i Solar Alcalá 
Tal amanea. 
Vallccas 
Villanuovadel Pardillo... 
Santa María de la Alamoda. 
La Olmeda 

Bustarviejo 
La Olmeda.. 

Tierra de una fanega 
Id. de 4 fauegas 10 colomiuc3.. 
Id. de 6 fauegas 
Id. de 7 fauegas 
Id. de una fanega 8 celemines.. 
Id. de 3 celemiues 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 2 fanegas. 

Torrejon do Vclasco. 

Loeches. 

Pozuelo. 
Parla . . 

Robledillo Id. de una fanega. 

Boalo 
Alcalá 
Talamauca 
Val lecas 
Colmenar 
Santa María 
Nuevo Pazcan 

i La Olmeda 
Bustarviejo 
La Olmeda 
Robledillo 

Atazar Id. de 3 celemines jColmeuarejo 
Culmcnarejo Id. do 4 fanegas 3 celomines 
Torrelaguua Id. de 2 fanegas , lorrelaguna 
Parla Tierra IJ>í!a 

Griñón Tierra de 4 fanegas 6 celemiues; Grinon . . 
Auchuelo Id. do 3 fanegas 6 celemines Anchuelo . 
Fueucarral1 Casa lueucarral 

Valeriano Rcdoudo. Auchuelo... " Tierra do una fanega Anchuelo 

¡Oetafo ! 
Vicálvaro . ' ' 'asa 

!!.". ' .*.. ' . ' . Hortaleza .Tierra de 3 fanegas. 
Villavieja 'Id. de una fanega.. 

Salvador Merlo.. . 
Venancio (Jarcia... 
Cipriano Rodríguez 
Juan Martin. 
Eulogio Arribas 
Cristino Gutiérrez 
Pedro Marones 
Sebastian Hernández 
Antonio María de l wiedo.. 
Sebastian Hernández ) "lar del C 
Fólbc Gómez Colmenar V: 

! • . V TI I .11 

Hortaleza.. 

Manuel Sane-hez. 

Timoteo Sanz. . . 
Domingo Alonso. 

Villar del Olmo 
Ciempozuelos.. 

Olmo 
iejo 

Griñón 

Somosierra... 
San Agustín. 

Gotafe 
Vic.il varo 
Hortaleza , 
Villavieja 

Hortaleza. 

Villar del Olmo. 

Id. do una fanega 8 celemines 
Id. de tina fanega 4 celemines 
id. de 3 celemines 
Convento Ciempozuelos. 
Tierra de una fauega J illar 
Id. de 16 fanegas Colmenar Viejo. 
Id. de 2 fanegas 9 celemines Griñou 
Id. de 3 fanegas 8 celemines , 
Id- de 3 fauegas 3 celemines 
Terreno 
Tierra de 4 fanegas un celemín 
Id. de una fanega (5 celemines 

i r- Maratilli . . . V i l I í i r d e l 0 l m y I c l - d ú u n a & w ¡ 8 celemines 
"Manuel Fernandez Moratilia „ i Id. de 4 celemines 
Cipriano M a r t i u e / . . . . . . • ! V • C o l m e n a r de Oreja Id. de 10 fanegas 3 celemines 
Francisco García 1 eco > Corcobarto ^ ^ ^ 
JuauAza González 'iDaganzo Tierra de 2 fanegas 9 celemines 

Somosierra.. 
San Agustín 

Villar del Olmo. 

Lucio Fernandez.. 

Mamerto Godiu. 

Id. de 2 fanegas. 
Id. de 29 fanegas 
Id. de lo fauegas. . . . . . . . . . . 
Id. do 4 fanegas 6 celemines. 
Id. de 4 fanegas 4 celemines. 
Id. de 4 fanegas 6 celemiues. 
Id. de 2 fauegas 9 celemines. 

Colmenar 
Villar . . . 
Daganzo., 

10 
14 

16 

11 
14 
16 
19 
20 

21 

17 

21 

23 
27 

29 
n 
•t 

30 
tt 

•i 

1 / 

6 
9 

11 
13 
14 
12 

15 
tt 

18 
n 

19 
1S 

u 

19 

20 
•i 

19 
ti 

i i 

21 

ii 

22 

l'ltOCEDl-.NCIA. 

Clero. 

PESETAS CTS. 

77*50 
19'13 
25*05 
8*75 

20 
5 

200 
S5'13 

9 
1"*67 
7.V25 
30*63 
35*14 
57*50 • 
40 

100*63 
<naí 

. 8'75 
4*13 

62*65 
7'53 

11*26 
6*25 
6*26 

27*8S 
11*25 
6*50 

45*13 
95*13 
1250 
15'38 
9 

18'76 
27'83 

112*05 
6'25 

101*63 
99*75 
8*91 

10 
ll'OB-
5P25 

250 
25'01 

188*75 • 
15 

166*63 
29'38-
16*25 
26*50 
37*50' 

375 
80 
40**6$ 

127*13 
20*75 
62*50* 
75 
25'IS 

100 
8*75 

ss75 
302*75 

3*03 
4 
1'38 

79'38 
. 125 

100*50 
78*8S 
54 
39*25 
33*88 

9*13 
521*88 

I2'<!3 
511*95 

18*75 
2.V50 
30*38 
15'25 
23'75 
8*75 

12*75 
8*75 

37'í¡3 
40'63 
10*63 
6'83 
8'50 

62'50 
33*80 
16*91 
12*70 
10*17 
í.*05 

(Se continuará.) 

(1) Véaso el num. 310 
del BOLETÍN, correspontUente al día 27 do Diciembre último, y núin. 7 de los del presonte año. 
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D. Franciscode Paula Escalante, Recaudador 
de contribuciones y Comisionado de apre
mio por la3 mismas cu este distrito muni
cipal-
Hago saber quo en providencia del señor 

Juez municipal, fecha 29 de Diciembre <: 31376, 
se ha servido decretar la venta de la* fincas 
embargadas á los contribuyentes que so hallan 
en descubierto por la contribución territorial 
del año económico de 1875-76, y de todos los 
demás años que resultaren adeudar hasta la 
celebración del remate, según dispone la Ad
ministración en 2S de Agosto del corriente 
año. En el caso de que hubiere licitadores, 
depositarán estos el imi>orte en que se les ad
judicaren las fiuciis. conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular de la Administra
ción publicada en el BOLETÍN OFICIAL del 14 
de Agoeto ultimo, á cuyo efecto designará el 
mismo Sr. Juez el de¡>ositario, previas las for
malidades legales. 

En su consecuencia la primera subasta de 
remate público tendrá lugar el dia 21 del 
próximo mes de Enero, en las Casas Consis
toriales, de once á una; cuyas fincas embarga
das, con su respectiva capitalización son, á 
saber: 

Número 3 de orden. D. Juan Alonso.— 
Una casa en la calle del Charco: linda á O. 
y M. Manuel Dosprados; P. Cesáreo Callejo, 
y N . la calle; capitalizada en 383 pesetas CO 
céntimos. 

Núm. 12. D. Bartolomé Baus.—una casa 
en la callo de Polvorauca: linda al N . y ü . 
Lúeas Fernandez: M. Tomás Uceda, y P. la 
callo; capitalizada en 2S3 pesetas 50 cén
timos. . ' . 

Núm. 33. D. Eugenio Callejo y herma
nos.—1'na caáa cu la eallo del Charco: linda 
á 0 . Patio Craude: M. Pascual Maroto; P. 
Francisco Hernández, y N. Dámaso Pcrcz; 
capitalizada en 1.083 pesetas 2f> céntimos. 

N mu.62. D. IJomualdo Fernandez.—Una 
parte de casa en la Travesía de París: linda 
al N. la calle; O. Manuel (.'anipus: M. (lasa 
Consistorial, y 1'. Don Pedro Carrasco; capi
talizada en 666 jxsetas óO céntimos. • 

N'iiin. 69. D.Luis Fernando/, de Córdo
ba.—Una tierra al sitio dol Abad, de caber 
cinco fanegas: linda N. y P. Manuel de la 
Balliua, y por los demás aires con otras del 
mismo deudor; capitalizada ou 1.833 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 113. D. Modesto Luzon.—Una casa 
en la callo dol Hospital: linda á O. Modesto 
Ordoñcz; P. Manuel Hortelano: N. Marqués 
de Campo Villar, y M. la calle; capitalizada 
en 1.869 pesetas. 

Núm. 142. D. Loronzo Maroto.—Una casa 
eu el barrio de Xápolcs, con cuya calle linda 
N., y 0 . Blas MarOtO, y M. y P. jardin de los 
herederos del Sr. Peralta; capitalizada en 566 
pesetas 75 céntimos. 

Núm. 171. Doña Aneóla Montero (cape
llanía).—Una casa en la Pla?a: linda al N. 
con la misma; á O. Saturnino Mineo: M. y P. 
Sr. Barón do «Rúpcrdá; capitalizada en 1.200 
pesetas. 

Núm. 1S6. D. Antolin Monzón.— Una 
casa en la callo Real: linda á O., N. y M. con 
D. Mariano Zamorano, y P. la calle; se halla 
capitalizada cu 1.683 poetas 25 céntimos. 

Núm. 188. D. Mariano Monzón.— Una 
casa cu Ta calle del Charco, con los que linda 
al N.. y P. herederos de Vicente Callejo; O. 
Manuel (Jarcia, y M. calle del Vahoudillo; 
capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 235. D. Rafael Montero.—Una casa 
en la cilio do Ordoñcz, con la que liúda al 
M., y u . Francisco Rejón, y N. y P. Don 
Juan Manuel Gómez; capitalizada en 016 pe
setas 75 continua. 

Núm. 305. D. Pablo Aguado.—Una tier
ra en Polvoranca, sitio de Mari-Pascuala, do 
caber tres fanegas: linda á O. y X. Don Pablo 
del Val: M. Don Mariano Zamorano, y P. la
guna de Mari-Pascuala; capitalizada ou 822 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 324. D. Eusebio Bausa.—üua tier
ra eu las Lcuguas, de caber tres fanegas: lin
da á (). y M. Manuel Aguado, v P. y X. Don 
Mariano Zamorano; capitalizada en*1.666 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 3!>3. D. Pascual Cifuontes.—Una 
tierra en el Hercial. de caber cinco fanegas y 
seis celemines, <me linda la vereda y Luis do 
Madrid por todus aires; capitalizada eu 2.133 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 355. D. Victoriano Cisneros.—Uua 
Sierra on Polvoronca. de caber cuatro fanegas: 
linda á ü . vereda de los Waloues; M. límites 
«e Fnenlabrada: P. y X. Guillermo Navarro; 
capitalizada en 1.111 pesetas. 

. Nuin. 390. D. Saturnino Galvau.—Una 
tierra en la Sarna, do caber dos fanegas: lin
da a O. y M. Cándido Muñoz; P. y Ñ. Rufi
no del A alie; capitalizada en 777 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 418. D. Saturnino Gutiérrez.—Una 
tierra en el cerro de la Cabeza, con quien liú
da, y por lus demás aires Luis de Madrid, de 
«aijer dos fanegas y seis celemines: capitali
zada en 978 pesetas. 

. Núm. 438. D. Eustaquio Ibañcz.—Una 

tierra eu ol Bercial, de caber dos fanegas y 
nueve celemines: linda á O. camino de Cára-
banchel; M., P. y X. herederos de Cándido 
Martínez; capitalizada en 469 pesetas. 

Núm. 452. D. Eusebio Meriucro.—Una 
tierra en el Prado Escarcha, de cabor seis fa
negas: linda ü . y M. dicho prado y Matías 
Baeza, y por los demás aires D- Vicente Mo
rales; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 458. D. Lucio Marón.—Uua tierra 
en Valdepclayos, de caber dos fanegas: linda 
ü.*y M. con la vereda de dicho nombre; P. 
y X. José de la Barrera; capitalizada en 555 
pesetas 50 céntimos. * 

N iim. 486. D. Vicente Naranjo.— Una 
tierra. de caber dos fanegas, en Canto Echado: 
linda O. y M. el mismo; P . dicho Canto, y 
por N. Mariano Pérez; capitalizada eu "77 
pesetas 6f> céntimos. 

Núm. 101. D. Fraucisco Hernández. -
Una tierra de tres fanegas y seis celemines 
en el camino d: Castilla: liúda á 0 . tierra del 
mismo; M. Malpica y Justo Pc ivz : P. Manuel 
García Quijada, y N. el camino; capitalizada 
en 800 pesetas óu céntimos. 

Núm. 554. 1 \ Francisco Yagle.— Uua 
tierra en la yereda Hormiguera, ipie la divi
de por todos aires D. Juan Buiz, de caber 
dos fanegas; capitalizada cu 1.111 pesetas. 

Lo que se anuncia al público por si algu
na persona quiere interesarse en la subasta, 
lo mismo «pío á los deudores, que puedeu sa
tisfacer sus cuotas, recargos y costas de apre
mio antes de verificarse el remato si quieren 
evitar que el mismo tenga efecto; debiendo 
advertir que no será postara admisible la que 
no cubra las dos terceras partes de su capita
lización respectiva. 

Lcganés 31 de Diciembre de 1876.= 
V.° B.M=E1 Juez municipal, Juan Manuel 
Gómez. = El Comisionado, Fraucisco de P. 
Escalante. 

D. Fraucisco do Paula Escalante, Recauda
dor do coutribucioues y Comisionado de 
apremio por las mismas ou esto distrito 
municipal. y 

1 lago sabftX «pie en providencia del señor 
Juez municipal, fecha 28 do Diciembre 
de 1876, se ha servido decretar la vcuta de 
las fiucas embargadas á los contribuyentes 
(pie se hallau en descubierto por el anticipo 
nacional correspondiente al año económico 
de 1873-74 y de todos los demás que resulta
sen adeudar hasta la celebración del remate, 
según dispone la Administración cu 23 de 
Agosto del corriente año. En el caso de quo 
hubiere licitadores, dejwsitarán estos el im
porte en que so les adjudicaren las fincas, 
conforme á lo mandado cu el art. 17 dé la 
circular de la Administración, publicada en 
el BOI.KTIS OFICIAL de 14 de Agosto último, 
á cuyo efecto designará el .luez municipal el 
depositario, previas las formalidades le
gales. 

En su consecuencia la primera subasta de 
remato tendrá lugar el dia 21 de Enero próxi
mo en las Casas Consistoriales de esta vi
lla, de once á una de la tarde; cuyas fiucas, 
con la capitalización que se les ha dado á 
partir del líquido imponible, son las si
guientes: 

Xlimero 32 do orden. Prudencio Fernan
dez.—Uua parte eu la casa Travesía de Pa
rís, uúm. 1, que linda al X. la calle; 0 . Don 
José Canales; M. Casas Consistoriales, y P. 
Don Pedro Carrasco : capital izada dicha 
parte de casa en 175 pesetas. 

Núm. 60. Polonia Luzon.—Una parto do 
casa cu la callo de Butarque, que liúda á O. 
la calle: M. calle de San Xicasio Vioja; P. 
Manuel Mócete, y X. Doña Ana Duarte; ca
pitalizada dicha parte en 200 pesetas. 

Xiim. 135. Gertrudis Blanco.—Una tier
ra de una fanega y sois celemines al camino 
do Villa-verde: linda á D< camino de Cara-
bauchel; por el N., M. y P. el camino quo de 
Getafe dirige- á (Jaral xanebel Alto; capitaliza
da eu 578 pesetas. 

Xúui. 211. Estanislao Cifuontes.—Una 
tierra en el Cerro de la Cabeza, do calwr 
dos fanegas: liúda á (>. el mismo Cerro, como 
asimismo por M. María Gutiérrez; el P. y 
por N. Eusebio Martin; capital imponible, 
77s pesetas. 

Xum. 272. Eugenio García.—Una tierra 
de cuatro fanegas y tres celemines en Carras
quilla: linda á 0 . Saturnino Xavarro; P. 
Bernardo Herreros; X. y M. Lorenzo Verga-
ra: capitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 278. Plácido Herreros.—Una tierra 
on las Cárcavas, de dos fanegas y cinco cele
mines: linda á O. Eustaquio lbáñez: P. Aga-
pito Peroz: X. Mariano Martin, y M. la ve
reda; capitalizada en 944 pesetas 66 cén
timos. 

Xiim. 320. Nicomcdc3 Navarro.— Una 
tierra on Polvoranca, d* uua fanega y seis ce
lemines: linda por todos aires con el señor 
D. Ignacio Muñoz Baona; capitalizada en 
200 pesetas. 

Xúm. 233. Patronato do Juana Mar
tin.—Una tierra do una fanega y sei3 cele

mines en el sitio de Polvoranca Cerro de 
Móstoles. que linda á O. Don Juau Manuel 
Gómez; M. y P. Juana Mingo, y N. el mis
mo: capitalizada en 200 pesetas. 

Xúm. 374. Teresa "\ erdura.— Un ven
torro en la carretera de Toledo, que linda á 
('. la misma carretera; M. y P. herederos de 
León Madrid, y al X. el arroyo de Hutarque; 
capitalizada en 2 2 2 pesetas. 

Lo que se auuncía al público por si algu
na persona quiere interesarse eu la subasta, 
lo mismo que á los deudores, que pueden sa
tisfacer sus cuotas, recargos y costas dol 
apremio antes de verificarse el remato si 
quieren evitar que el mismo tenga efecto; 
debiendo advertir quo no será postura admi
sible la que no cubra las dos terceras partes 
de su capitalización respectiva. 

Legaués 31 de Diciembre do 1876.= 
W B . ° = E 1 Juez municipal. Juan Mauuel 
Gómez. *=El Comisionado, Francisco do P . 
Escalante 

Adiiiinislracioii Central 

Secretaria do Gobierno de la 
Audiencia do Madrid. 

Circular. 
Por la Dirección general do los Re

gistros civil y de la propiedad y del No
tariado se ha dirigido al limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia, con fecha 13 
de Diciembre último, la siguiente comu
nicación: 

«limo. Sr.: Con objeto de evitar cu lo 
sucesivo las dudas ocurridas respecto de 
la inteligencia del ar t . 264 del reglamen
to reformado para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria en la parte referente á las vi
sitas extraordinarias (pie hayan de prac
ticarse en los Registros de la propiedad 
vacantes, he acordado trasladar á V. I. 
el texto literal -le la resolución que cou 
fecha 5 de Octubre del año último so co
municó al Presidente do la Audiencia de 
la Coruña, y dice a s í . = E n vista de la co
municación de V. I. de-28 de Agosto úl
timo dando cuenta de haberse mandado 
girar nueva visita al Registro de Quiroga 
por no estar las actas ajustadas á la ins
trucción de 16 de Julio, y consultando 
en su última parte sobre la inteligencia 
del ar t . 262 del reglamento general para 
la ejecución de la Ley Hipotecaria, esta 
Dirección ha acordado manifestar á V. I. 
que el citado artículo no debo eutenderse 
en el sentido que se da en la comunica
ción, de modo que haya de practicarse 
una visita cada vez que se suceda un 
Registrador interino en el desempeño del 
Registro vacante, sino tan sólo luego que 
vaque algún Registro por muerte, jub i 
lación, traslación ó suspensión del propie
tario. = L o que traslado á V. I . para su 
conocimiento y efectos oportuuos.» 

Y de orden del limo. Sr. Presidente lo 
transcribo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 16 de Euero 
de 1877 .=L. Tomás González Sanchez .= 
Sr. Juez de primera instancia de...... 

seguirá la sumaria y so sentenciará en 
rebeldía. 

Madrid 14 de Enero de 1877 .= El 
Comandante Fiscal, Miguel Requena. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS MILITARES 

Madr id . 
D. M iguel Requena y Oña, Comandante de 

infantería, Fiscal permanente del Go
bierno militar de esta plaza. 

Habiéndose ausentado de esta capital 
el soldado del batallón expedicionario á 
Cuba núm. 13, Lesmes Alda Salaverría, 
natural de Vitoria, á quien estoy suma -
riando en averiguación del autor de las 
heridas inferidas al mismo. ' 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por segunda 
vez y término do 20 dias al referido 
soldado, señalándole para su presenta
ción esta Fiscalía, sita calle de Lcgani-
tos, núm. 27, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado so 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

H u e n a v i s t a . 
D. Francisco Rondan de la Cruz, Juez de 

primera instaucia del distrito de Bue-
navista de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel González Várela y su esposa 
Joaqufna González, cuya filiación se i g 
nora, que habitaron en la*calle de las Sa -
lesas, núm. 13, piso bajo, bodegón, para 
que en término de 15 dias comparezcan 
en mi audiencia, sita en el Palacio de 
Justicia, con el fin de responder á los car
gos que le3 resultan on causa criminal 
que se les sigue por estafa á Segundo 
Berga; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey I). Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares do la Nación, y en el mió les 
ruego y encargo quo si tuvieren conoci
miento del paradero de dichos procesados 
los constituyan detenidos eu las cárceles 
respectivas á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 11 de Enero de 
1877.=Francisco Rondan .=Por manda
do de su señoría, Matías Aranda. 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta corte, se cita, llama y 
emplaza á todos los sujetos que en la 
noche del 14 de Julio de 1872 se hallaban 
trabajando eu la fábrica de harinas sita 
de la carretera de Aragón, á fin de que 
en el término de seis dias se presenten en 
dicho Juzgado á prestar declaración en 
la causa criminal quo se instruye por 
homicidio de Bernardiuo Riraonte. 

Madrid 9 de Enero de 1877 .= 
V.° B . ° = R o n d a n . = E l actuario, Fran
cisco de Lanzas. 

E l Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Bucnavista de esta capital ha 
resuelto eu providenciado 5 del actual se. 
cite por medio de la presente á los seño
res D. Pablo Jiménez, D. Miguel López 
Segura, D. Ángel Ruiz Arenas D. Wences 
lao AlvarezOsorio,I). Mauuel López Vicu
ña, D. César Alvarcz Osorio, D. José Ma
ría Meana, 1). Antonio Jacobo de León, 
D. JoséMajkHetta,D.Luis Gaiuza, D. An
tonio GonzalezMárquez,D. Francisco Me
dina Morales, D. Ricardo Salazar del Va
lle, D. Francisco Arroniz y García y Don 
Perfecto Martínez Hidalgo, escribientes 
eventuales que han sido de la Intendencia 
militar de Castilla la Nueva, y cuyos do
micilios se ignoran, á fin de que en el t é r 
mino de seis dias comparezcan ante este 
Juzgado y hora de audiencia á prestar 
declaración en causa criminal. 

Madrid 8 de Enero de 1877.=»Por la 
vacante de Vigil, el Escribano actuario, 
Aranda. 

Centro . 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte, refrendada por ol E s 
cribano D. Jorge Reboles, é ignorándose 
cuál sea el actual domicilio de Valentín 
Lario Pérez, cuya demás filiación no 
consta, se le cita por medio del presente 
y término de ocho dias para que dentro 
del mismo comparezca en el referido Juz
gado y Escribanía, sitos en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, á prestar declara
ción como testigo en causa que so ins
truye por hurto; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 15 de Enero de 1877.=Juan 
Gallardo. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 15 de Enero de 1877 = 
j V.° B . °=E1 actuario, Jorge Reboles. ' 



4 Jueves 18 de Enero de 1877. 

C o n g r e s o . 
t En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
líscribano que suscribe, se cita ;í Micaela 
Otero y Bolado, que so dice vivía en la 
calle del Mesón de Paredes, núm. 66, ca 
charrería, y cuyo actual domicilióse igno
ra, para que eq el término do ocho días 
comparezca en su juzgado, sito en las Sa-
lesas, para la práctica de una diligencia 
en causa que se sigue contra José Villa-
nueva y Reyes; apercibida que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 9 de Enero de 1877 .=V. # B . ° = 
Jacobo Recarey. :=El Escribano, Jeróni
mo Montesinos. 

¡Hospital. 
Liconciado D. Juan de Dios de I turr iaga, 

Juez municipal del distrito del Hospi
tal de esta corte y encargado acciden
talmente del de primera iustancia del 
mismo por enfermedad del propietario. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en el incidente de pobreza 
promovido por la Sra. Doña Joaquina 
(¿arces y Fernandez de Castro, Marquesa 
de la Olmeda, Sánchez Bustos y sus agre
gados, se cita y emplaza á todas las per
sonas que posean bienes procedentes de di
cho Marquesado y sus agregaciones en los 
términos de San Hoque. Los Barrios, Algc-
ciras, Puerto de Santa María, X»rifa, Jerez 
•le la Frontera, Madrid, Olmeda de la Ce
bolla en el termino de Alcalá de Henares, 
Alacuas, Valencia y en otros varios pue
blos de esta última provincia, contra las 
cuales se propone litigar sobre el dominio 
y posesión de los bienes que se detallan, 
á fiu de que en el termino de 10 dias, 
contados desde la inserción de este edicto 
en los periódicos oficiales, comparezcan 
en forma en este Juzgado y Escribanía 
á evacuar el traslado que se les ha confe
rido de dicho incidente; en la inteligencia 
q u e d e no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Diciembre do 
1876.=Juau de Dios de I tu r r i aga .=Por 
mandado de su señoría, Pablo Gargautiel . 

I n c l u s a . 
Por. el presente y en virtud de pro

videncia del Juzgado de primera iustan
cia do la Inclusa de esta corte, se hace 
notorio por segunda vez el fallecimiento 
sin testar de D. Juan López Calleja, 
natural de esta villa, hijo de D. Vicente 
y de Doña elementa, ocurrido en esta 
capital el dia 17 de Setiembre de 1874; 
y se cita y llama por segunda vez y 
término de 20 dias á los que se crean 
con derecho á heredarle para que com
parezcan en los autos en que reclaman 
la herencia D. Manuel y Doña Josefa 
López Calleja. 

Madrid 15 de Enero de 1877.=Por 
mi companero Martínez, Ezequicl Ariz-
rnendi. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Iu-
clusa de esta corte, dictada en autos 
ejecutivos en vía de apremio á instancia 
de D.Toribio Roca y Coll contra la So
ciedad «Ángel Herraiz y Compañía,» se 
saca á pública subasta el edificio y fábri
ca de harinas, sito eu las afueras de esta 
villa, Paseo de las Acacias, sin número, 
barrio del Puente de Toledo, distrito mu
nicipal de laLatina, quelindaal Mediodía, 
que es su fachada principal, con el referido 
Paseo de las Acacias: al Oriente, que es 
otra fachada, con calle proyectada del 
nuevo ensanche de esta zona, cuyo ter
reno pertenece al dueño de la fábrica; 
al Norte con terreno proindiviso de Don 
Plácido Gisneros, D. Manuel Martínez, 
I) . Ensebio y D. Juan Betegon y con la 

' casa imprenta de D. Manuel Minuesa, y 
al Pouieute con D. Baldomero Moreno, y 
casa-fábrica de papel de estraza de 
Di J 0 S ( : Pons: comprende una superficie 
plana de 4*2.034 pies cuadrados, equiva
lentes a 3.273 metros superficiales vy 41 
decímetros, con inclusión de todos los 
muros quo cierran la finca, que se com
pone de las construcciones necesarias al 

objeto de la fábrica de harinas, cou seis 
pares de muelas, máquina de vapor de 
fuerza de 30 caballos, calderas, maqui
naria de engranaje para el movimiento, 
tornos de cerner y demás artefactos do 
la misma, y dependencias para graueros, 
almacén de harinas, cuadra, jardín, e tc . , 
tasada en junto en la cantidad de 246.532 
pesetas, á rebajar cargas: para su rema
te so ha señalado el día 5 del próximo 
mes de Febrero, á la una de su tarde, 
ante el referido Juzgado, sito ou el piso 
principal del Palacio de Justicia; previ
niéndose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Madrid 9 deEnerode 1 8 7 7 . = V . ° B . ° = 
José B a l d a . = E l Escribano, Victoriano 
Moreno. 168—94 

l ' a lac ío . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Francisco Javier La-
piedra, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, se cita y llama á Francisco 
Rodríguez y. Rodríguez, que vivió eu el nú
mero 18 de la calle del Limón, á fin de 
que comparezca eu la audiencia de dicho 
señor, sita en el Palacio do Justicia de las 
Salesas, de once á tres de la tarde, á pres
tar unadeclaraciou como testigo en causa 
queeu el mismo se sigue por la Escribanía 
de D. Juan Muñoz; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.. 

Madrid 12 de Enero de 1877 .=Juau 
Muñoz. 

Sentencia.—Eu la villa de Madrid, á 
4 de Julio de 1876, el Sr. D. Francisco 
Javier Lapicdra, Juez interino de prime
ra instancia del distrito de Palacio; ha 
biendo visto los presentes autos: 

Resultando que D. Pedro Baruoscll y 
Portell, representado por el Procurador 
nombrado de oficio D. José de Castro y 
Brihuega, entabló demanda sobre que se 
le declarase pobre para litigar con D. Pa
blo Páramo: 

Resultando que conferido traslado al 
Páramo y Promotor fiscal respectiva
mente, el primero no se personó en dichos 
autos que han continuado en su rebeldía, 
y el Promotor lo evacuó pidiendo lo que 
creyó oportuuo: 

Resultaudo que recibidos á prueba 
por 20 dias se hau practicado las pro
puestas por las partes: 

Considerando que el demandante Don 
Pedro Baruoscll ha justificado cou los 
testigos y por medio do la certificación 
librada por la Administración económica, 
que es pobre, que vive de un jornal 
cuaudo tiene donde trabajar y que no 
paga contribuciou de uinguua clase; 

Fallo que debo declarar y declaro que 
D. Pedro Barnoscll y Portell es pobre eu 
sentido legal, y que en tal concepto debe 
auxiliársele en la demanda que piensa 
entablar contra D. Pablo Páramo. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.=Fraucisco Javier La-
piedra. 

Publicación.—La auterior sentencia 
fué dada y publicada en el dia de su fecha 
por el Sr. D. Francisco Javier Lapiedra, 
Juez interino de primera instancia del 
distrito de Palacio, de que yo el Escribano 
doy fe.=Narciso Tribaldos.» 

V no habiendo podido notificarse esta 
senteucia personalmente á D. Pablo Pá
ramo por no haber sido encontrado á 
pesar de las diligencias practicadas, se ha 
mandado por providencia de 10 del cor-
rieute que se iuserte en los periódicos 
oficiales para que llegue á conocimiento 
del mismo Páramo. 

Madrid 12 de. Enero de 1877.= 
V.° B . ° = L a p i e d r a . = E l actuario, Narci
so Tribaldos. 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia al 
público el fallecimiento abintestato de 
Doña Matilde Aguilera y Gamboa, esposa 
que fuédcD. JoséFontagudGargollo, hija 
legitima de D. Francisco do Aguilera, 

Conde de Villalobos, y de Doña Luisa Gam
boa y López, ocurrido en esta villa el25 do 
Marzo de 1874; y se cita y llama por se
gunda y última vez á los que se crean 
con derecho á su herencia para que en el 
término de 20 dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía á deducirlo en for
ma; bajo apercibimiento do pararles el 
perjuicio que hava lugar; advirtiendo que 
se han presentado solicitando la declara
ción de herederos de la misma sus hijos 
D. José, Doña Elena, Doña Matilde, Don 
Francisco de Asís, D. Alvaro, D -ña Ma
ría del Carmen y Doña María de los An
g e l e s Foataiíud Gargollo v Aguilera. 

Madrid 16 de Euerode" l877 .=El E s 
cribano, Eusebio Cereceda. 171—50 

D. Luis Rubio y Cadena.'Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte. 

Por el presente se auuucia la muerte 
abintestato de Doña María Antonia Cas-
telló y Rodríguez, natural de esta capi
tal , de 23 años de edad, casada con Don 
Carlos García Verdugo, la cual falleció 
en esta villa el dia 28 de Abril de 1876; 
y se llama á las personas que se crean 
con derecho á su herencia para que com
parezcan en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sito en el ex-convento 
de las Salesas, dentro del término de 30 
dias á deducir las reclamaciones de que 
se consideren asistidas. 

Madrid 13 de Enero de 1877.=Luis 
Rubio y Cadena .=Por mandado de su 
señoría, Juan Suriano. 170—38 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital . 

Por D. Carlos Lagorrio Barruchi se ha 
solicitado que se le declaro heredero abin
testato de I). Francisco Lagorrio Bisquet, 
en coucepto de hijo natural del mismo. 
Eu su consecuencia cito, llamo y emplazo 
por segunda vez á todos los que se crean 
con derecho para oponerse á dicha pre
tensión, á fin de que comparezcan en este 
Juzgado á deducirle eu forma en el 
térmiuo de 20 dias, que empezarán á 
contarse desdo la inserción de este edicto 
en la Gaceta oficial; bajo apercibimiento 
deque no verificándolo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 29 do Diciembre de 
1876.=Luis Rubio y Cadena .=Por mau-
dado de su señoría, Juan Vivó. 

1 6 9 - 4 0 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez do primera 
iustancia del distrito dé la Uuiversidad 
de esta corte. 

Por el presento cito, llamo y emplazo 
á D. Joaquín Molins, para que cu térmi
no de nuevo dias, contados desde la 
inserción de esteedicto en la Gaceta oficial, 
comparezca en este Juzgado, situado 
eu el ex-convento de las Salesas, á prestar 
declaración eu causa que se instruye por 
haber desaparecido de la casa de imposi
ciones que el mismo tuvo establecida en 
la calle de la Madera Alta, núm. 4 1 ; 
apercibido que no verificándolo será de 
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 8 de Enero de 
1877.=Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

Adiiiiuistracion jluiiicipa!. 

D. Luis Rubio y Cadeua, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á D. Manuel Pareja, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la in
serción de este edicto cu la Gaceta oficial, 
comparezca en este Juzgado, situado en 
el ex-convento de las Salesas, á declarar 
cu causa que instruyo por haber desapa
recido el mismo de la casa de imposicio
nes que tuvo establecida en la callo del 
Espíritu Santo, núm. 6; apercibido que de 
no verificarlo será declarado eu rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á9 de Enero de 1877 .= 
Luis Rubio y Cadena .=Por orden de su 
señoría, Juan Vivó. 

AYUNTAMIENTOS 

Corpa . 
Por or len superior tendrá lugar l s 

tercera subasta de los pastos de invierno 
de los moutes Toconal y Cotillo, de estos 
Propios, el dia 28 de los corrientes, á las 
doce de su mañana, en la Casa Consis
torial, y su duración será todo el período 
en que se hagan pujasá favor de los Pro
pios. 

Se anuncia llamando postores. 
Corpa 14 de Enero de L877.=El Al

calde, Eustaquio de Ayala. 

M e j o r a d a del C a m p o . 
E n virtud de lo dispuesto por la au to 

ridad superior, y mediante á no haberse 
presentado licitadores á las dos 'subastas 
celebradas para la vcuta del mimbre exis
tente eu el Soto Mari-Martín é Isla, de 
los Propios de esta villa, se anuncia otra 
que tendrá efecto en esta Casa Consisto
rial el dia 21 del mes actual, de diez á 
doce de su mañana, bajo el nuevo tipo do 
450 pesetas y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Mejorada del Campo 10 de Enero de 
1877.=El Alcalde constitucional, Maria
no Cuenca. 

IVavas del R e y . 
No habiéndose presentado licitadores 

á las dos subastas celebradas para el 
arriendo de los pastos del monte de Hoya 
la Horca y Solana, de su jurisdicción, 
para su aprovechamiento con 350 cabe
zas lanares por la temporada que media 
hasta el 30 de Setiembre del corriente 
año, en virtud de nueva autorización se 
anuncia una tercera subasta, bajo las 
mismas condiciones y tipo de 250 p o e 
tas , para el dia 28 del actual, en la Casa 
Consistorial de esta villa y hora de las 
doce del dia. 

Navas del Rey 16 de Enero de 1877 .= 
El Regidor regente, Lorenzo Santos. 

V i c á l v a r o . 
Extracto de los acuerdos habidos por esta 

Ayuntamiento en el cuarto trimestre del 
año 1876. 

MES DE OCTUBRE.—Sesionad dia 4. 

Acordar fuesen examinadas por el 
Regidor Síndico las cuentas municipales 
del ejercicio de 1874 á 75. 

Sesión del dia 12. 
Acordar la elección de los que han de 

componer las Juntas municipales de for
mación de amillaramientos. 

MES DE NOVIEMBRE.—Sesión del dia l.9 

Acordar quedar instalada la Jun ta 
municipal de amillaramientos y cumplir 
cuanto con dicho objeto se relaciona. 

Sesión del dia 10. 
Acordar se proceda al apremio del 

tercer grado contra varios contribuyen
tes por territorial, morosos. 

Sesión del dia 12 . 
Acordar autorizar á D. Joaquín Belfo, 

vecino de Madrid, para que pueda pre
sentar eu la Dirección de la Deuda las 
inscripciones del 80 por 100 do Propios 
que en el dia poseo esta Corporación y l a s 
que en lo sucesivo poseyere, y perciba 
los intereses de las mismas. 

MES DE DICIEMBRE.—Sesión del dia 2 . 

Acordar se proceda á la rectificación, 
del padrón de todos los habitantes del 
término, según está dispuesto en la Ley 
municipal. 

Sesión del dia 1 8 . 
Acordar cumplir en todas sus partes 

la ley, fecha 16 del mes presente, refor
mando la municipal vigente, así como el 
decreto de la misma fecha referente á 
la renovación total de los Ayuntamientos. 

Vicálvaro 1 / do Enero de 1 8 7 6 . = E l 
Alcalde, Cipriano López Lnis. 

.MADRID: 1S7T,—Olicina Ui>opráQca del Hospicio. 


